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EXPROPIACIONES 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-35803/07 

 

TIGRE, 8 de enero de 2013.-  

VISTO:  

El convenio celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de Asesoría Letrada, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Registrase el convenio celebrado el 31 de diciembre de 2012 con el señor 
José Miguel Granados en representación de los señores Ricardo Guillermo Fuchs Camani, 
Rogelio Andrés Fuchs Camani y Ronaldo Jorge Fuchs Camani, cuyo original se anexa a la 
presente, destinado a la normalización del ancho de calle Corrientes entre Bolivia y Brasil, 
y la calle Brasil entre Corrientes y Burgos, de la ciudad de Don Torcuato, sujeto a la 
convalidación del Honorable Concejo Deliberante.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. Elévese al Honorable Concejo Deliberante proyecto 
de Ordenanza de derogación de la Ordenanza 3060/09 y convalidación del convenio 
registrado por la presente.  
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FIRMADO

 

Mónica B. Neffke 
A/c. Secretaría de Gobierno     

RESOLUCIÓN  Nº 91.-  
Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto  



2-4 

 



3-4 

 



4-4 

  



This document was created with Win2PDF available at http://www.daneprairie.com.
The unregistered version of Win2PDF is for evaluation or non-commercial use only.

http://www.daneprairie.com

